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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA , Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 7 de enero de 1999, el Consejo ha aprobado la
siguiente RESOLUCION, en relación con el EXPEDIENTE CAB/ESP/142:

FUNDAMENTOS DE HECHO

Primero.- Con fecha 13 de marzo de 1997, se reconoció a la entidad PROCONO,
S.A. una habilitación ex lege al amparo de la Disposición transitoria
primera de la Ley 42/95, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones
por Cable, para la prestación del servicio de televisión por cable en la
localidad de Sevilla - Santa María de los Reyes.

Segundo.- Con fecha 6 de agosto de 1996 y 14 de junio de 1997, al amparo de la
Disposición transitoria primera del Real Decreto-Ley 6/1996 y de la
Disposición Transitoria primera de la Ley 12/1997, respectivamente, la
entidad PROCONO, S.A. solicitó acogerse a los beneficios establecidos
en el párrafo primero de las mencionadas disposiciones transitorias.

Tercero.- El 8 de abril de 1997, mediante Orden del Ministerio de Fomento
(publicada en el B.O.E. del día 15 de abril de 1997) se convocó un
concurso público para la adjudicación de una concesión para la
prestación del servicio de telecomunicaciones por cable en la
demarcación territorial de Sevilla.

Cuarto.- La entidad PROCONO, S.A. presentó una oferta conjuntamente con
otras entidades y participó en el concurso al que se refiere el
fundamento anterior, según consta en las certificaciones administrativas
y actas aprobadas por la Mesa de Contratación constituida al efecto.
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Quinto.- La entidad PROCONO, S.A. ha sido adjudicataria, conjuntamente con
otras entidades, en el concurso anteriormente citado, según consta en
la Orden de 21 de octubre de 1997 y en la certificación remitida por la
Mesa de Contratación, por la que se resuelve el concurso público para
la adjudicación, mediante procedimiento abierto, de una concesión para
la prestación del servicio público de telecomunicaciones por cable en la
demarcación territorial de Sevilla.

Sexto.- Con fecha 4 de noviembre 1998, la entidad PROCONO, S.A. solicitó a
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones el otorgamiento de
la concesión especial a la que se refiere la Disposición transitoria
primera del Real Decreto-Ley 6/1996 y la vigente Disposición transitoria
primera de la Ley 12/1997, que derogó el anterior Real Decreto-Ley. En
este sentido se inició el expediente número CAB/ESP/ 142.

Séptimo.- La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en cumplimiento
del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante L.R.J. y P.A.C.), concedió, mediante
la oportuna notificación, el trámite de audiencia a los interesados,
poniendo de manifiesto que la entidad PROCONO, S.A. resultó
adjudicataria en el citado concurso.

Octavo.- La entidad PROCONO, S.A. formuló, con fecha de entrada 23 de
noviembre de 1998 en esta Comisión, alegaciones al trámite de
audiencia.

Supercable Sevilla, S.A., en tanto que adjudicatario definitivo del
concurso en la demarcación territorial de Sevilla, formuló, con fecha de
entrada 9 de diciembre de 1998 en esta Comisión, alegaciones al
trámite de audiencia

Telefónica Cable, S.A., en tanto que habilitada para la prestación del
servicio de telecomunicaciones por cable por la Disposición Adicional
Segunda de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las
Telecomunicaciones por Cable, manifestó, con fecha de entrada 25 de
noviembre de 1998 en esta Comisión, su decisión de no efectuar
alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La entidad PROCONO, S.A., con una habilitación ex lege para la
explotación del servicio de televisión por cable, se encuentra dentro del
régimen de la Disposición transitoria primera de la Ley 42/1995, de 22
de diciembre, de las Telecomunicaciones por Cable.
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Segundo.- La Disposición transitoria primera de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones establece en su párrafo
segundo que: “Los titulares de las redes de televisión por cable incluidos
en el régimen de la disposición transitoria primera de la citada Ley
42/1995, podrán también solicitar del Ministerio de Fomento, ... ,
acogerse a los beneficios establecidos en el párrafo anterior” .

El beneficio contemplado en la Disposición transitoria primera, párrafo
primero, consiste en el derecho a obtener una concesión especial
condicionada:

• A la participación en el primer concurso convocado por el Ministerio
de Fomento para la adjudicación de una concesión para la
prestación del servicio de telecomunicaciones por cable en la
demarcación territorial en la que viniera desarrollando esta actividad.

• Al hecho de no resultar adjudicatario  en el citado concurso.

Tercero.- La Mesa de Contratación, en aplicación de la base 17 del Pliego de
Bases  Administrativas y de Condiciones Técnicas, adjudicó la
concesión de gestión indirecta del servicio público de
telecomunicaciones por cable en la demarcación territorial de Sevilla a
la entidad PROCONO, S.A., conjuntamente con otras sociedades.

Cuarto.- La Disposición transitoria primera de la Ley 42/1995, de las
Telecomunicaciones por Cable establece, en su apartado 4, que la
resolución del concurso sin que la concesión provisional se transforme
en definitiva, “dará lugar a la apertura de un periodo transitorio que
finalizará a los tres años contados desde la entrada en vigor de esta
Ley, transcurrido el cual se extinguirá el título provisional otorgado,
quedando inhabilitada la red en ese momento para la prestación del
servicio” . Considerando que la Ley 42/1995 entró en vigor el 24 de
diciembre de 1995, este periodo transitorio expira el 24 de diciembre de
1998.

Quinto.- El fundamento jurídico 7º in fine de la Sentencia del Tribunal
Constitucional 31/94, de 31 de enero, afirma que, "sin negar la
conveniencia de una legislación ordenadora del medio, en tanto ésta no
se produzca, no cabe, porque subsista la laguna legal, sujetar a
concesión o autorización administrativa - de imposible consecución, por
demás - el ejercicio de la actividad de emisión de televisión local por
cable, pues ello implica el desconocimiento total o supresión del
derecho fundamental a la libertad de expresión y de comunicación que
garantiza el artículo 20.1, a) y d) de la Constitución Española". En
consecuencia, las Leyes 42/1995, de 22 de diciembre, de las
telecomunicaciones por cable y 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones han venido a colmar la laguna
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legal resaltada por el Alto Tribunal, de modo que, a partir de la entrada
en vigor de estas normas, sólo cabrá la prestación del servicio de
televisión por cable conforme con lo previsto en ellas.

En este sentido, se ha pronunciado expresamente el propio Tribunal
Constitucional en relación con la gestión indirecta del servicio de
radiodifusión en sus sentencias 79/1982, de 20 de diciembre; 106/1986,
de 24 de julio; 119/1991, de 3 de junio, y 108/1993, de 25 de marzo.

Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en ejercicio de las
funciones que le atribuye el artículo 1, apartado dos, 2.b) de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y de acuerdo con la Disposición
derogatoria única, párrafo cuarto, de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones,

ACUERDA:

Punto Unico.- Desestimar la solicitud de  la entidad PROCONO, S.A. para el
otorgamiento de una concesión especial que le habilite para seguir
realizando la prestación del servicio de televisión por cable que venía
explotando en la localidad de Sevilla - Santa María de los Reyes.

La presente desestimación se fundamenta en el solicitante ha sido
adjudicatario, conjuntamente con otras sociedades, en el concurso
público para la adjudicación de una concesión para la prestación del
servicio público de telecomunicaciones por cable en la demarcación
territorial de Sevilla, de acuerdo con la Disposición transitoria primera de
la Ley 12/1997, de Liberalización de las Telecomunicaciones.

No obstante, podrá seguir prestando el servicio de televisión por cable
en los términos establecidos en el apartado 4º de la Disposición
transitoria primera de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las
telecomunicaciones por cable, que finalizará a los tres años contados
desde la entrada en vigor de dicha Ley.

Transcurrido dicho plazo, se extinguirá el título habilitante para la
prestación del servicio de televisión por cable que posee.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Artículo
23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de
Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con
anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión correspondiente.
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Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado podrá interponerse recurso Contencioso - Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso - Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones y el apartado 5 de la Disposición Adicional cuarta de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

EL SECRETARIO,
    Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.
Fdo.: José Mª. Vázquez Quintana.


